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NOTIFICACIÓN POR AVISO 

 
EL PUNTO DE ATENCION REGIONAL 

CUCUTA 

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 69 capítulo V del título III dela Ley 1437 de 2011 y al numeral 04 del artículo 10 dela Resolución 0206 de marzo 22 de 2013, me permito 

comunicarle que dentro de los expedientes que se relacionan a continuación no fue posible la notificación personal de las resoluciones respectivas. En dicha relación se encontrará el 

número del expediente, la fecha de la Resolución que se está notificando, la autoridad que la expidió, los recursos que legalmente proceden, la autoridad ante quienes deben interponerse 

y los plazos respectivos para los mismos. 
FECHA DE PUBLICACION:  21 DE SEPTIEMBRE DEL 2023 

AV – VSCSM – PAR CUCUTA – 008 

 
 

 

No. 
 

EXPEDIENTE 
 

NOTIFICADO 
 

RESOLUCIÓN 
 

FECHA DE LA 
RESOLUCIÓN 

 

EXPEDIDA POR 
 

RECURSOS 
AUTORIDAD ANTE 

QUIEN DEBEN 
INTERPONERSEN 

 
PLAZO PARA 

INTERPONERLOS 

 
1 

 
634 

 
EDGAR SAMUEL 

TORRES ARÁMBULA 

 
VCT N°. 776 

 
11-07-2023 

AGENCIA 

NACIONAL DE 

MINERIA 

 
NO 

 
NO ADMITE RECURSO 

 
             N/A 

 
2 

 

DKJ-111 

 

ULISES RODRIGUEZ 
CACERES 

 

VCT N°.914 

 
31-07-2023 

AGENCIA 

NACIONAL DE 

MINERIA 

 

si 

AGENCIA  

NACIONAL  

DE MINERIA 

 

10 

 
Para notificar las anteriores comunicaciones, se fija el aviso, en un lugar visible y público del PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL CÚCUTA – PARCU, y se publica en la página web de 

la Agencia Nacional de Minería por un término de cinco (5) días hábiles, a partir del VEINTIUNO (21) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 

VEINTISIETE (27) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) a las 4:30 p.m. La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso. 

 
 

 

MARISA DEL SOCORRO FERNANDEZ BEDOYA 

Coordinadora Punto de Atención Regional Cúcuta 

 

Proyectó: Gabriel Darío Jácome/ Abogado PARCU 

 
Bogotá D.C. Avenida Calle 26 No. 59 - 51 Piso 10 Teléfono: (571) 2201999 

Punto de Atención Regional Cúcuta: Calle 13 A N° 1E – 103 Barrio Caobos. http://www.anm.gov.co/ contactenos@anm.gov.co 

http://www.anm.gov.co/
http://www.anm.gov.co/


Radicado ANM No: 20239070553411

San José de Cúcuta, 31-08-2023 08:49 AM           

SEÑOR (A) (ES):
EDGAR SAMUEL TORRES ARAMBULA
EMAIL: edgar.torres.arambula@gmail.com 
TELÉFONO: 3133875237
CELULAR: 3142860906
DIRECCIÓN: KM. 9 SECTOR EL ZULIA - LA ESPERANZA
DEPARTAMENTO: NORTE DE SANTANDER
MUNICIPIO: EL ZULIA

Asunto: NOTIFICACION POR AVISO RESOLUCION VCT No. 776 del 11 de julio de 2023. EXP. 634

La  suscrita  Coordinadora  del  Punto  de  Atención  Regional  Cúcuta  de  la  Agencia  Nacional  de
Minería,  en uso de sus facultades legales y  estatutarias y  en especial  las conferidas mediante
resolución No. 249 del 27 de febrero del 2023 y la Resolución No. 0206 de fecha 22 de marzo del
2013, emanada de la Presidencia de la Agencia Nacional de Minería y dando cumplimiento a lo
ordenado en  el  Artículo  69  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo y  de  lo  Contencioso
Administrativo Ley 1437 de 2011, y teniendo en cuenta:

Que, dentro del expediente contentivo del Contrato No. 634, se profirió la  RESOLUCION VCT No.
776  del  11  de  julio  de  2023  “POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  RESUELVE  UNA  SOLICITUD  DE
REVOCATORIA DIRECTA DE LA RESOLUCIÓN No. VCT000912 DEL 9 DE OCTUBRE DE 2018, “POR
MEDIO DELA CUAL SE RESOLVIÓ UN TRÁMITE DE CESIÓN DE DERECHOS DENTRO DEL CONTRATO
DE CONCESION No. 634”,  la cual dispone notificar al titular del contrato personalmente, o en su
defecto proceder mediante aviso. 
  
Que, mediante comunicación con Radicado No. 20239070549321 de fecha 14 de julio del 2023; se
conminó A EDGAR SAMUEL TORRES ARAMBULA,  para que se hicieran presente en el Punto de
Atención  Regional  Cúcuta  de  la  Agencia  Nacional  de  Minería,  con  el  fin  de  proceder  con  la
Notificación Personal del Acto Administrativo en comento, concediendo un término de cinco (05)
días para tal efecto.  

Que, una vez verificado el expediente, se observa que no ha sido posible notificar personalmente
A EDGAR SAMUEL TORRES ARAMBULA, por lo que se debe proceder mediante AVISO conforme al
Artículo 69 de la Ley 1437 de 2011.

Por lo anteriormente expuesto, se comunica A EDGAR SAMUEL TORRES ARAMBULA, que dentro
del expediente contentivo del Contrato No. 634  se profirió la RESOLUCION VCT No. 776 del 11 de
julio de 2023 “POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UNA SOLICITUD DE REVOCATORIA DIRECTA
DE LA RESOLUCIÓN No. VCT000912 DEL 9 DE OCTUBRE DE 2018, “POR MEDIO DELA CUAL SE
RESOLVIÓ UN TRÁMITE DE CESIÓN DE DERECHOS DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESION No.
634”. 

mailto:EDGAR.TORRES.ARAMBULA@GMAIL.COM


Radicado ANM No: 20239070553411

La presente notificación  se  entenderá  surtida  al  finalizar  el  día  siguiente  al  de  la  entrega del
presente aviso en el lugar de destino, advirtiendo que la RESOLUCION VCT No. 776 del 11 de julio
de 2023 “POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UNA SOLICITUD DE REVOCATORIA DIRECTA DE
LA  RESOLUCIÓN  No.  VCT000912  DEL  9  DE  OCTUBRE  DE  2018,  “POR  MEDIO  DELA  CUAL  SE
RESOLVIÓ UN TRÁMITE DE CESIÓN DE DERECHOS DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESION No.
634”, NO Procede recurso.

En  caso  de  devolución  del  presente  proveído,  se  procederá  a  publicar  el  aviso  con  copia
RESOLUCION VCT No. 776 del 11 de julio de 2023 “POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UNA
SOLICITUD DE REVOCATORIA DIRECTA DE LA RESOLUCIÓN No. VCT000912 DEL 9 DE OCTUBRE DE
2018, “POR MEDIO DELA CUAL SE RESOLVIÓ UN TRÁMITE DE CESIÓN DE DERECHOS DENTRO DEL
CONTRATO DE CONCESION No.  634”,  en la  página web de la  Agencia  Nacional  de Minería e
igualmente se publicará en la cartelera informativa del Punto de atención Regional Cúcuta por el
termino de cinco (05) días, advirtiendo que la notificación se entenderá surtida al finalizar el día
siguiente del retiro del aviso, conforme lo establecido en el inciso 2° del artículo 69 de la Ley 1437
de 2011.
 
Se anexa a la presente comunicación copia íntegra de la RESOLUCION VCT No. 776 del 11 de julio
de 2023.

Atentamente,

MARISA DEL SOCORRO FERNANDEZ BEDOYA
Coordinadora Punto de Atención Regional Cúcuta

Anexos: “RESOLUCION VCT No. 776 del 11 de julio de 2023”
Copia: “No aplica”.
Elaboró: Gabriel Dario Jacome Ordoñez / Abogado PARCU
Revisó: “No aplica”.
Fecha de elaboración: 31-08-2023 07:57 AM
Número de radicado que responde: 
Tipo de respuesta: “Total”
Archivado en: Expediente Minero

























 



Radicado ANM No: 20239070555141

San José de Cúcuta, 12-09-2023 17:43 PM           

SEÑOR (A) (ES):
ULISES RODRIGUEZ CACERES
EMAIL: ulises.rodriguez.carbon@gmail.com  linmarcro@gmail.com 
TELÉFONO: 3103365435
DIRECCIÓN: CL 11 9 67 BR EL LLANO
DEPARTAMENTO: NORTE DE SANTANDER
MUNICIPIO: CÚCUTA

Asunto: NOTIFICACION POR AVISO RESOLUCION VCT N°.914 DEL 31 DE JULIO DEL 2023 EXP- DKJ-
111

El suscrita Coordinadora del Punto de Atención Regional Cúcuta de la Agencia Nacional de Minería, en uso
de sus facultades legales y estatutarias y en especial las conferidas mediante resolución No. 249 del 27 de
febrero del 2023 y la Resolución No. 0206 de fecha 22 de marzo del 2013, emanada de la Presidencia de la
Agencia  Nacional  de  Minería  y  dando  cumplimiento  a  lo  ordenado  en  el  Artículo  69  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo Ley 1437 de 2011, y teniendo en cuenta:
Que, dentro del expediente contentivo del Contrato No. DKJ-111, se profirió la  RESOLUCIÓN VCT-914 DEL
31 DE JULIO DEL 2023 “POR MEDIO DE LA CUAL SE AJUSTA UNA ACTUACIÓN ADMINISTRATIVA DE
CESIÓN DE ÁREAS DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESIÓN N° DKJ-111” la cual dispone notificar al
titular del contrato personalmente, o en su defecto proceder mediante aviso.

Que,  mediante  comunicación  con  Radicado  No.  20239070551441  de  fecha  14  de  Agosto  del  2023;  se
conminó  A  ULISES  RODRIGUEZ  CACERES, para  que  se  hicieran  presente  en  el  Punto  de  Atención
Regional Cúcuta de la Agencia Nacional de Minería, con el fin de proceder con la Notificación Personal del
Acto Administrativo en comento, concediendo un término de cinco (05) días para tal efecto. 

Que, una vez verificado el expediente, se observa que no ha sido posible notificar personalmente A ULISES
RODRIGUEZ CACERES  por lo que se debe proceder mediante AVISO conforme al Artículo 69 de la Ley
1437 de 2011.

Por lo anteriormente expuesto, se comunica A ULISES RODRIGUEZ CACERES que dentro del expediente
contentivo del Contrato No. DKJ-111,  se profirió la  RESOLUCIÓN VCT-914 DEL 31 DE JULIO DEL 2023
“POR MEDIO DE LA CUAL SE AJUSTA UNA ACTUACIÓN ADMINISTRATIVA DE CESIÓN DE ÁREAS
DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESIÓN N° DKJ-111”

La presente notificación se entenderá surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente aviso en
el lugar de destino, advirtiendo que la RESOLUCIÓN VCT-914 DEL 31 DE JULIO DEL 2023 “POR MEDIO
DE LA CUAL SE AJUSTA UNA ACTUACIÓN ADMINISTRATIVA DE CESIÓN DE ÁREAS DENTRO DEL
CONTRATO DE CONCESIÓN N° DKJ-111” SI Procede recurso.

En caso de devolución del presente proveído, se procederá a publicar el aviso con copia RESOLUCIÓN VCT-
914  DEL  31  DE  JULIO  DEL  2023  “POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  AJUSTA  UNA  ACTUACIÓN
ADMINISTRATIVA DE CESIÓN DE ÁREAS DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESIÓN N° DKJ-111”, en
la página web de la Agencia Nacional de Minería e igualmente se publicará en la cartelera informativa del
Punto de atención  Regional  Cúcuta por  el  termino de cinco (05)  días,  advirtiendo que la  notificación se
entenderá surtida al finalizar el día siguiente del retiro del aviso, conforme lo establecido en el inciso 2° del
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011.
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Se anexa a la presente comunicación copia íntegra de la RESOLUCIÓN VCT-914 DEL 31 DE JULIO DEL
2023 

Atentamente,

MARISA DEL SOCORRO FERNANDEZ BEDOYA
Coordinadora Punto de Atención Regional Cúcuta

Anexos: “RESOLUCIÓN VCT-914 DEL 31 DE JULIO DEL 2023”
Copia: “No aplica”.
Elaboró: Gabriel Dario Jacome Ordoñez / Abogado PARCU
Revisó: “No aplica”.
Fecha de elaboración: 12-09-2023 17:22 PM
Número de radicado que responde: 
Tipo de respuesta: “Total”
Archivado en: Expediente Minero





























 


